
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

R e s o l u c i ó n  de A d m i n i s t r a c i ó n
N° 0119 -2023-GRA/GRTC-OA

Regional de Transportes y ^ u n i f a c l o n ^

VISTO:

designación del organo a cargo del procedimiento de selección Arequipa , y,

CONSIDERANDO:

t in ta **  61 ■̂qUerím¡ent0̂ ^ ^ ® * a^ â ^ ^ i*'1ĉ 0^®"^^^^asfáftíca^le^otura

SSZ SETEr* Un:6n-A;6qu,pa”slsnd°estó* U f a f  *°ta' de Presupuesto indicado en la ficha técnica de mantenimiento va aue
fichM écnS ; 3 "  ha" <' anSfe' ld0 61 6°% del Mi" de P— P -sto  eon T gn aX n T

. . . „ Que> se9ún Informe N° 1161-2023-GRA/GRTC OA ALP la ¡Pfa
dei logística y patrimonio solicita la certificación presupuestal y su respectiva
m tírT i'o  f de .credlto Presupuestario para la adquisición de emulsión asfáltica de 
rotura lenta o media para la ejecución del “Mantenimiento Rutinario Mecanizado en la
225+0e0P0aCondpnta km’ 113+000 al km- 162+000 y del km. 187+690.09 al km
225 000 Condesuyos-La Union-Arequipa” por el monto de SI. 61,677.00 (Sesenta v un
mil seiscientos setenta y siete y 00/100 soles) monto correspondiente a subasta
inversa electrónica, cuyos resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias se
ron=? -n r°  de- presente informe siendo la especifica de gasto 23 16 13 De
Determna'dos" Rub'ro'^ff ^  ° 63’ fUe"te de « - " - m ie n t o  05 Recurso?
¡JS2TI1 ■ ^ V y sobrecanon conforme al art 19 de la lev de
contrataciones del estado, aprobado mediante Ley N° 30225 y sus modificaciones.

GRA/PRTr <?ri/M flMr'uQ^ie,.ee u at®nción a lo requerido mediante Carta N° 112-2023- 
GRA/GRTC-SGI/MAMCH, de fecha 27 de octubre del 2023 se alcanzaron los términos de

790-202^GRA/GRTc 'opp^H'03 d8' ^ dUCt°  VeJ Va'°r referencial’' es así’ con Informe N°790 2023-GRA/GRTC-OPPS.apr., emitido por el Area de Presupuesto y elevado mediante
Memorándum N 725-2023-GRA/GRTC. OPPS, de fecha 0 6 de noviembre del 2023
suscnto por el Jefe de la Oficina de Planeamiento, presupuesto y Sistemas, se comunica que
de la revisión del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de la GRTC para el presente
a o l i s t e  disponibilidad presupuestal en la Genérica de Gasto 2.3 ¿ n e s  y Servaos
especifica de gasto 2.3.16.13 de Construcción y Maquinas, fuente de financiamiento

montode S?61 677 0 ?  *2*™* ^  Can° n V SObrecanon’ Meta Presupuesta! N° 063 por el 
000572-2023 U n ta n d o  reporte de Certificación de Crédito Presupuestario N°

. i  . . . Que, con informe N° 1 1 67-2023-GRA/GRTC-OA ALP emitido Dor
ín u a T L  L n t S r 03 y Patnm° n'0’ se señala 9ue el requerimiento está previsto en el plan 

ataciones aprobado mediante Resolución Gerencial Regional N° 0179-2023-
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GRA/GRTC, asimismo refiere que mediante el Artículo 111.1. del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones y la Directiva N° 006-2013-OSCE/CD, indica que para el procedimiento 
de Subasta Inversa Electrónica es obligatoria a partir del día calendario siguiente de 
publicadas las fichas técnicas en el SEACE, siempre que dicho bien y/o servicio no se 
encuentre incluido en los Catálogos Electrónicos de los Acuerdo Marco, por tanto, siendo el 
Diesel B5 S-50, un bien incluido en el listado de bienes comunes, corresponde realizar el 
procedimiento de subasta inversa electrónica.

Que, el Artículo 41.1 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que “Para convocar un 
procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de 
Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al 
comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de 
selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el 
Reglamento";

Que, según el Artículo 42.1 del mencionado Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, establece que “El órgano encargado de las contrataciones lleva un 
expediente del proceso de contratación, en el que se ordena, archiva y preserva la 
información que respalda las actuaciones realizadas desde la formulación del 
requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas 
del contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y los medios de solución de 
controversias de la ejecución contractual, según corresponda. (...)”;

Que, el Artículo 42.3 de este Decreto Supremo establece “El 
órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de 
contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa a la 
convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna” y menciona los requisitos 
que debe contener el expediente de contratación para su aprobación, los mismos que al 
ser evaluados por el Organo de Contrataciones (Logística y Patrimonio) con el Informe N°
01167-2023-GRA/GRTC.OA.ALP, de fecha 06 de noviembre del 223, brindan su 
conformidad y requieren su aprobación.

Que, el artículo 43.2. señala: para la Licitación Pública, el 
Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad designa un comité 
de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a 
su carao la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes, 
servicios en general y consultoría en general, la Comparación de Precios y la Contratación 
Directa. En la Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad 
puede designar a un comité de selección o un comité de selección permanente, cuando lo 
considere necesario.

Que, teniendo en consideración lo informado por la Oficina de 
Logística y Patrimonio, así como la Oficina de Administración y teniendo en consideración 
que e conformidad a lo que establece el Artículo 29° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, se ha reunido información sobre las características del bien 
por contratar, a su vez se ha determinado su inclusión en el Plan Anual de Contrataciones, 
la existencia de disponibilidad presupuestal; características técnicas, tipo de bien, valor 
estimado y certificación presupuestal, corresponde emitir el acto resolutivo que apruebe el 
Expediente de Contratación;

Que, de conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo 
General Ley N° 27444 y en uso de sus facultades conferidas por la Resolución Gerencial 
Regional N° 150-2023-GRA/GRTC;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de contratación 
por Subasta Inversa Electrónica para la Adquisición de emulsión asfáltica de rotura lenta 
grado CSS-1 para la actividad de “Mantenimiento Rutinario Mecanizado en la Vía 
Departamental AR-105 del km. 113+000 al km. 162+000 y del km. 187+690.09 al km 
225+000 Condesuyos-La Unión-Arequipa”, Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, 
especifica de gasto 2.3.16.13 de Construcción y Maquinas, fuente de financiamiento 
Recursos Determinados Rubro 18 canon y sobrecanon, Meta Presupuestal N° 063 por el 
monto de S/. 61,677.00, según el siguiente detalle:

DESCRIPCION DEL ITEM CANT UNIDAD P/U SI

VALOR 
ESTIMADO 
INCLUIDO 

IGV SI

PROCEDIMIENTO 
DE SELECCION

Adquisición de emulsión 
asfáltica de rotura lenta 
grado CSS-1 para la 
actividad de “Mantenimiento 
Rutinario Mecanizado en la 
Vía Departamental AR-105 
del km. 113+000 al km. 
162+000 y del km. 
187+690.09 al km. 225+000 
Condesuyos-La Unión- 
Arequipa”

3,465 Galón 17.80 61,677.00
SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

FUENTES:
a) Carta N° 112-2023-GRAS/GRTC-SGI/MAMCH Remite requerimiento de bienes — 

Adquisición de emulsión asfáltica de rotura lenta.
b) Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias (Servicios), a octubre de! 2023.

ARTICULO SEGUNDO. - Designar al Órgano encargado de 
contrataciones de la entidad (Area de Logística y Patrimonio) como la encargada de llevar 
adelante el presente procedimiento de selección por subasta inversa electrónica.

ARTICULO TERCERO. - REMITIR el presente expediente de 
Adquisición de emulsión asfáltica de rotura lenta grado CSS-1 para la actividad de 
“Mantenimiento Rutinario Mecanizado en la Vía Departamental AR-105 del km. 113+000 al 
km. 162+000 y del km. 187+690.09 al km. 225+000 Condesuyos-La Unión-Arequipa”, a 
efecto que prosiga con el trámite que corresponda.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR la notificación de la resolución 
a expedirse conforme lo dispone el Art. 20 del TUO de la Ley N° 27444.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional -  Arequipa a los seis días del mes de noviembre del 
2023

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

GERENCIA REGIONAL D&TRANSPORTEE

CPC. Cirff7emáfttfq:cÍ5érei^Iferoz
JEFE DE¡ÁOFICINA DE ADMINISTRACIÓN


